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AMML                                      

CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar que la anterior documentación fue allegada 
los días: 11/03/2022 y 18/05/2022. Pasa a despacho del señor Juez para lo pertinente.   
 
Armenia, Quindío; 09 de junio de 2022 
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO  : EJECUTIVO  
RADICACIÓN  : 630014003005-2021-00551-00 

 
Vista la nota secretarial que antecede, teniendo en cuenta la solicitud de aclaración elevada 
el día 11 de marzo de 2022 por la apoderada de la parte actora y una vez revisado el 
presente expediente digital, este despacho judicial aclara que no se advirtieron errores en 
el auto por medio del cual se libró mandamiento de pago proferido el día 03 de marzo de 
2022, por lo que teniendo en cuenta lo señalado por la peticionaria se tomaran las medidas 
pertinentes en el otro proceso objeto de aclaración.   
 
De otra parte, incorpórese y póngase en conocimiento de la parte demandante para los 
fines que estime pertinentes, el oficio por medio del cual el Gerente General de la Empresa 
Asohofrucol, da cuenta sobre la no efectividad de la medida solicitada bajo el argumento de 
que en la actualidad no existe ningún vinculo contractual con el demandado.    
 
Finalmente, se REQUIERE a la parte demandada para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de este auto adelante las gestiones para lograr la notificación del 
mandamiento de pago al demandado, allegando evidencia de ello al expediente, so pena 
de decretar desistimiento tácito de toda la actuación conforme lo prevé el articulo 317 del 
C.G.P.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

 
 

 
 
 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 

 
 
 

EL	 AUTO	 ANTERIOR	 SE	 NOTIFICÓ	 POR	 FIJACIÓN	 EN	
ESTADO	EL:	13	de	junio	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	
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